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CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL E-JECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE
I,{ SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL
EN EL ESTADO DE JALISCO, LA LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDOMDO, POR OTRA, EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALI$CO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE
DESARROLLO E INTEGMCIÓN SOCIAL, EL LIC. SALVADOR RIZO CASTELO Y POR EL SECRETARIO DE
PI.ANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL MTRO. RICARDO VILT.ANUEVA LOMELÍ; POR OTRA PARTE
EL H. AYUNTAMÍENTO DE CONCEPOÓN DE BUENOS AIRES, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE
MUNICTPAL C. GONáLO ZI]ÑIGAARIAS, Y POR LA SINDICO M.V.Z. MIRIAM AIDEE CONTRERAS LUNA, Y POR
OTRA, t.A ORGANIZACION DE MIGRANTES, CLUB CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES REPRESENTADA POR,
EL C. JOSÉ DE JESTJS CERNA NÚÑEZ, A QUIENES EN LO SUCE$IVO SE LES DENOMINARA "Iá SEDESOL',
'EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO'Y "LOS MIGRANTES", RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO
DE FORTALECER LA OPERACION DEL PROGMMA 3X1 PARA MIGRANTES A TRAVES DEL PROYECTO "RED
DE AGUA POTABLE CALLE DAVID URZUA" AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES"
DECLARACIONES Y CLAUSU¡-AS: l

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desanollo 201$2018, pubticado 
"n 

*, O"no Oficial de la Federación el 20 dc
2013, expone la ruia que el Gobiemo de la República se ha trazado pare contribuir, de manera más eficaz)
todos juntos podamos lograr qus México aleance su máximo potencial, Para lograr lo anterior, se establecen
Metas Nacionales: un México en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México
Próspero y un Méxíco con Responsabílidad Globaf. Asimísmo, se presenlan Estrategias Transversales para
Democratizer la Productividad, para alcanzar un Gobíemo Cercano y Modemo, y para tenEr una
Génelo en todos los prcgramas de la Administración Pública Federal.

El referido Plan establecE que el desan'ollo socialdebe ser prioddad de un México lncluyente, qus propone
la acción del Estado en garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cer¡á¡ las brechas de desigualdad social
aún nos dividen. El objetivo es que el pais se integrc por una sociedad con equidad, cohesión social e i
sustentiva;

ll. Que el Decreto por el que se eslablece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE),
pubficado en ef Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, en su artículo PRIMERO la señale como una
estrategia de inclusión y bienestar social que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance,
cuyo propósito es conjuntar esfuenzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multidimensional extrema;

lll. Q¡¡e la Ley de Planeación dispona en su artículo 37, que el Ejecutivo Federal, por sf o a través de sus
dependencias, y las entidades paraestatales, podrá concertar la realización de las acciones previstas en el Plan y los
prcgramas, con las represenlaciones de los grupos socialCs o con los particulares interesados;

lV. Que la Ley General de Desanollo Social, en su artículo 6o. señala que es derecho para el desanollo social,
entre otros, la educaeión, la alimentación, la vivienda, el disfrule de un medio ambi?nle sano;

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiseal 2014, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, en el artículo 32 estipula que los programas de subsidios del
Ramo,Admin¡stral¡vo 20 Desanollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de
vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los crilerios que defina el Consejo Nsc¡onal de Población y
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desanollo Social, mediante acciones que
prulmuevsn la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la genergción de empleó e
ingreso, autoémpleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desamollo regional; la
¡nfraestruclum eocial básica y el fomento del sector socialde la econornía;

'Este programa €€ priblbo, ajeno a cua[uier partido polltico. Queda estu'lcbmont€ prohibido ol ueo para finec distints al d€eerrollo sociel".
'Esb programa ee púbfco, ajeno a cualquier partido polftbo. Qu6da prohibldo el uso para fine diEtiñtos e los etablecidoe en el programa'.
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Vl. Que las Reglas de operación del Programa 3X1 para migrantes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de diciembre de 2013, señalan como su objetivo g6neral, en sl numeral 2.1, "Contribuir al desanollo comunitario
de las localidades apoyando el desamollo de proyectos de infraestructura socialcomunitaria, equipamiento o servicios
comunitarios, así como de pmyecfos produdivos';

Vll. Que los Gobiemos Federal, Estatal, Municipal y los clubes u organizaciones de migranles radicadoe en el
extranjero, han decidido conluntar esfuezos en el marco del Programa 3x1 para Migrantes para csncretar proyectos
que conlleven a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las localidades y municipios elegidos por los propios
m¡grantes, y

Vlll. Que el proyecto presentado por "LOS MIGMNTES", fue evaluado y dictaminado por el Comité de Validación
y Atención al Migrante (COVAM) de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, vigentes para el
presente ejercicio fiscal, por lo que "LA SEDESOL' ha determinado invertir recursos con "EL GOBIERNO DEL
ESTADO", "EL MUNICIPIO'y'LOS MIGRANTES", a efeclo de que se ejecute el proyecto denominado: .Red de agua
potablé calle David Uaúa" con registro de participación: P3X1-14-P19,0195-14.

DECLARACIONES

I. De "LA 9EDESOL':

1.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 2o. fracción I y 26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en elartículo 32 de la cilada Ley, tiene entre sus alfibuciones, fodalecer
al desanollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento en
términos de Ley y con los organismos respectivos de las Políticas da combate a la pobrcza, atención especflfca a
necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, En espeqial de los pobladores de las zonas áridas de
áreas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; así como, promover la
obras de infraestructura y equipamiento para forialecer el desanollo e inclusión social, en
gobiemos de las entidades federativas y municipales y con la participación de los sectores social y
deriven de las acciones e inversiones convenidas;

1,3 Que la Lic. Gloria Judith Rolas Maldonado, cuenta con las facultades suficientes para suscribir
Convenio de Concertación, en su sarácter de Delegada Federal de "l-A SEDESOL. en el Estado de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 fraccíón Vll, 38 y 39 del Réglamento lnterior de "L{ SEDESOL", y

1.4 Que para lodos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación
domicilio el ubicado en la calle Lerdo de Tejada número 2466, Colonia Obrera Cenlro, Código Postal
municipio de Guadalajara, Jalisco.

4r'.14A,

ll. De'EL GOBIERNO DEL ESTADO":

ll.l Por conducto de la Secretarfa de Planeación, Administlaeión y Finanza¡:

ll.1.1,Que es una dependencia del Poder Ejeortivo delEgtado, de conformidad con elarllculo 12,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. ,

11.1.2 Que de conformidad con lo dispgesto en el artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto enierioc
tiéne entre sus atribuciones la de Inlerven¡r en los convenios o contratos quo celebre el Gobiemo del Estado con el
Gobiemo Federal, organismos crediticios públicos y privados, entidades federaiivas y gobiemos municipales
existentes en el Estado.

11.1.3 Que el lütro. Rioardo Mllañueva Lomelf, cuenta con las facultades suficientes pára suscribir el presente
Qonvenio de Concertación, en su carácler de $ecretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobiemo del
Estado de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en elArlículo 12, conElacionado con el artlculo 11 fracción Vl,
ambos de la Lay Orgánica det Poder Ejecutivo y elArtículo 8 ffacción )fiXV del Reglamento Intérior de la Secretaría
de Finanzas del Ectado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

'Estc pro$ema s pr¡btbo, sjeno e cua[uier parlido polftico, Quede €€ficlementa prohbido .l ueo pera fneo distintoe al dee*rollo social".
'Esb programá €s público, ajeno a cualquier partido polltico. Quóda prohibido al Lao prra fin€6 distintw a loe €üteblocido€ cn cl prcgrarna"
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11.1.4 Que para lodos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación señala como
domicilio el ubicado en la calle Pedro Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro Código Postal 44100 en el
municipio de Guadalajara, Jalisco.

11.2. Por conduoto de la "$ecretarla de Desarrollo e Integración Social":

11.2.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Esiado, de conformidad con lo señafado por el artículo 12,
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

11.2.2 Que de conformidad con lo dispuésto en el Artículo 22l.e,cr;ión lll de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desanollo Social y Humano de las
personas y de los grupos en los que se integrán.

11.2.3 Que el Lic. Salvador Rizo Castelo, cuenta con las facultades suficientes para susc¡ibir el presente Convenio
de Concertación, en su carácter de Secretario de Desanollo e Integración Social, de conformidad con lo dispuesto en
ef artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejeculivo del Estado de Jalisco.

11.2.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concerlac¡ón señala como
domicilio et ubicado en la Avenide Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo N' 106E, Col. Mezquitán Country C.P.
44260, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.

lll, De'EL MUNICIPIO'¡

lll.1 Que el municipio libre es base de la división tenitorial y da la organización política y administrativa del Estedo
de Jalisco, investído de personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 Fracción Vl, 80 Fracción Vll y 81 de la Constitución Polílica
del Estado de Jalisco, así como los arlículos 37 Fnacciones V, Xl, XIV; 38 Fracciones Vy Vlll, 47 Fracción ll y Xlll, 48,
52 Fracción ll, 53, 64, 66 y 67 de la Ley de Gobiemo y la Administración Pública Municipal.

lll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 37 y 38 de la Ley da Gobiemo y la Administracién
Pública Municipal, tiene a su cargo, entre otras facultades, la de acrecentar los bienes me¡teriales,
valores y ao:tividades cívicas, sociales y culturales, recreativas y depoilivas en el municipio, promover
fin de ejecuiar las obras de infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento
centros de población; desenoller las obras de urbEnización básica en las áreas cornprendidas en les
reserva y fomentar o realizar acciones para renovación urbana, gntre otras,

lfl.3 Que los C. C. Gonálo Zúñiga Arias y MI.Z. Miriam Aidee Contreras Luna en nombre y
Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, cuentan con las facultades suficientes para suscribii
presente Convenio de Concertación en sus calidades de Presidente Munieipal y Síndico, respéctivamenle, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fnacción ll de la Constítución Polít¡ca del Estado de Jalisco;
fracción ll, 47,48,52 y 53 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal

lll.4. Que para todos los fines y efeclos legafes que deriven del presente Convenio de Concertación
domicilio el ubicado en calle Constitución No. 11 C.P. 49170, Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

lV. De "LOS MIGRANTES":

1V.1. Tienen entre sus objetivos el promover el mejoram¡ento de las condiciones sociales y económicae en sug
comunidades mexicanas, a través de su participación en el Programa 3xl para Migrantes de la Secretaría de
Desanolto Social, conjuntamente con "LA SEDE$CIL", "FL GOBIERNO DEL ESTADO'y "EL MUNlCfPlO".

fV.2 Que se encuentran registrados mediante Tomarde Nota de fecha 6 de febrero de 2014 otorgada por la
Federación de Clubes Jaliscienses del Sur de Califomia por la Presidenta, Sra. Pina Hemández, expedida en la
Ciudad de Los Angeles, Galifomia;

1V.3. Que el C. José de Jesús Cema Núñez cuenta con la represontación de -LOS MIGRANTES', según se
eslipula en el documento denominado 'Carta de Representación" que ha sido emilido por los intégrantes de "LO$
MIGRANTES y cuenta con la firma de al menos dos de los integrantes de gu mesa directiva, incluyendo la del
Presidente de la misma, se identifica con credencial para votar del lnstituto Federal Electoml y número de
identificación oficial 0428072623U8, quien, entle otras, tendrá fa facultad de elebrar el presente Convenio, tal y
como s6 describe en el escrilo anexo al présente Convenio;

lV.4 Que es de su pleno conocimierdo que los reü¡rsos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y
aquellos que por cualquier motivo no esluviesen devengados al 31 de diciembré de 2014, más los rendimienlos
obtenidos, deberán reintegrarse denlro de los 15 dlas nalurales siguientes alfin del ejercicio f¡scal, a la Tesorería de la

"Esúr progr&ma €s priblico, ajeno a clalqu¡er partido polltbo. Qu6da eeüicbmonte prohibiio sl uso para fin€6 d¡iftao al deeanolfo social'.
'Este programa ee públbo, ajono a c{¡alguior partido polftbo. Queda prohibido el uso para ftns dietinto€ a lo€ €stablmido€ an el programa'
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Federación ||"ESOFE) dentro del mismo plazo, remitiendo copia de dicho reintegro a la tblegación para su registlo
conespond¡ente;

lV.5 Que reconocen que el incumplimiento de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y de la
normatividad aplicable, será molivo para que "l-A SEDESOL' solicite el reintegro inmediato de los recursos federales,
v

lV.6 Que señalan como su domicilio para recibir notificaciones dirigidas a "LO$ MIGRANTES" el ubicado en:
lgnacio Romo Nte. 88 Concepcién de Buenos Aires, Jalisco C.P. 49170.

V. "lAS PARTES" declaran:

V.l Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación clel Programa 3x1 para Migrantes, mediante la
rcalización del proyec{o objeto de este Convenio;

V.2 Que el proyecto, obra o acción objeto de este Convenio no duplica ni se contrapone con ningún otro apoyado
por el Gobiemo Federal, Estatalo Municipal, y

V.3 Que el proyec;to, obm o acción objeio de este Convenio no representa ¡mpaclos smb¡entales significativos ni
desequilibrios ecológicos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115, y 116 cle la Constitución Pofítíca de log Estados
Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 33, 34, 37, 38, 39 y 44 de la Ley
de Planeación; 1, 4, 6,24,25, 54,77, y 79 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como el 1
176 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 43 de la Ley General de Desanollo Social; 7 de la Ley Federal
Transparoncia y Acceso a la lnformación Públice Gubemamental; 1, 28 y 31 del Decreto del
de la Federación para el Ejercicio Fiscal2014; las Reglas de Operación del Programa 3x1 para
en el Diario Oficial de la Federación el 27 dé diciembre de 2013; los Lineamientos de Operación de los
Desanoffo Social y Humano 2014; 1,2, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento lnterior de la Secretaría de
15, 36, &,73,80 y 81 de la Constílución Política del Estado Libre y Soberano da Jalisco; así como lo
artículos '|', 2, 5,6, 7, 8, 11 , 12, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 1 , 2, 3,
38 fracción Vl, 47, 48 y 52 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y
Reglamenlo Interior de la $eqctaría de Finanzas del Estado de Jalisco en las cláusulas aplicables del
Coordinación para el Desanollo Socialy Humano; "LAS PARTES" celebran elpresente Convenio de
ténor dB las siguientes.

CLAUSULAS

PRIMERA.. "LA SEDESOL', 'EL GOBIERNO DEL ESTADO', 'EL MUNlClPlO" y "LOS MIGRANTE$,
en eonjunlar acciones y racursos para fortalecer la operación del Programa 3x1 para Migranles, a través de la
partic¡pación en la ejecución del pftlyecto, denominado; Red de agua potable calle David Urzúa, en adelante 'EL
PROYECTO', el cual ss emanado de la priorizacién, asignación, validación y dictamen por "l-AS PARTES" firmantes
denlro del Comité de Validación y Atención a Migrantes (COVAM), realizada en Lerdo de Tejada N' 2466 Col. Obrera
Centro C.P. 44140 Guadalajara, Jalisco, México, con fecha 14 de mayo de 2014,

SEGUNDA.-'LAS PARTES'acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO" seÉ'EL MUNICIPIO', en lo
sucesivo 'EL EJECUTOR", quien será el responsable de ejecular los recursos asignador a 'EL PROYECTó' en el
marco dbl Programa 3x1 para Migrantes, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones
jurídicas y administrativas que rigen elejercicio del gasto publico.

TERCERA-- De conformidad con lo establecido an las Reglas de Operación del Programa objeto de cste
Convenio, "LOS MIGRANTES", debeÉn participar con voz y voto en las instancias que se creen para; el seguimiento y
vigilancia del ejercicio de los recursos; así como en los eclos de entrega recepción de obras o acciones.

CUARTA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio se prevé una inversión totaf de
$199,204.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) conforme a la
siguiente distdbución:

'LA SEDESOL" aportará $49,801.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 001100 M.N.),
recursos que provienen del Ramo Administralivo 20 "del Programa 3x1 pana Migrantes", etiquetados como subsidios

'Esb progr¡ma ee público, ejeno a cuaQuier paüdo polltho. Qusda *ffimente prohibido el uso para fines die{ntos al d€earrollo sociel'. L
'Eiúa progrsma €s pr¡blico, ajono a cualquier partido polftico. Queda prohilrido el uso para fines diElintos a 106 €ctablaoidoe sn el programa'.



"tAs
bancaria.

sin perder su carácterfederal, autorizados mediante oficio N' SDSH/2014/A92121011410700 de fecha 27 de mano de
2014.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará $49,801.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS
00/100 M.N.), dichos recursos provienen de la partida presupuestal N' 110035334002424417U autorizados mediante
el Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estedo emitido en el Oiario Oficial del Estado de Jalisco para el ejercicio
fiscal2014.

"EL MUNfClPlO", aportará $49,801.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.),
dichos recursos provienen de recurgos propios autorizados mediante Sesión ordinaria de fecha 3 de febrero de 2014.

'LOS MIGRANTES", aportarán $49,801.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100
M.N.), los euales provienen de recursos propioe, mismos qué comprueban a través de una carta de intención de fecha
9 de mazo de 2014.

Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, eslán sujetos a la disponibilidad
presupuestal del Programa.

PARTES" aportarán los recursos y lo$ entrcgarán a "EL EJECUTOR" mediante cheque o transferencia

QUINTA.- El ejercicio de los recursos aportados por "LAS PARTES'a que se refiere la cláusula
realización de las acciones objeto del presente Conven¡o queda bajo la responsabilidad de 'EL EJ
conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma parte integral
Convenio.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en fE Cláusula Cuarta del presente Convenio de
EJECUTOR' de los recur¡¡os se apegará estriciarflente a lo estipulado en las Reglas de Operación y al
instrumento, ademáa, tendrá las responsabilidades siguientes:

a) Verificar que "EL PROYECTOT cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones técnicas emitidos
por la Unidad de Micronegiones.

b) Aplicar los rccursos aportados por nl-AS PARTES- ministrados, unica y exclusivarnente a la ejecución de
PROYECTO" señalado en la cláusula primera, asl como ejercerlos y comprobados, de acuerdo con la
aplicable.

c) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar direci,amente las obras, deberá observar
las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Anendamiéntos y Servicios del Sec.tor Público, Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con lEs Migmas y demás ordenamientos aplicables. El inicio de los
procedimientos para la adjudicación de los contratos señalados en las leyes aquí señaladas se realizará dentro de los
siguientes 20 días hábiles poleriores a la formalización del presente Convenio.

d) Llevar un conlrol del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan madiante el Convénio de
Concertación, el avance fisico de las acciones en ejecución, así como úormular el ada de enlrega-recepción de las
obras terminadas.

e) Recabar, integrar y entregar a la Delegación de "[A SEDESOH, h documentsción que sea requerida pam la
integración del expediente de transparencia y rendición rde cuentas del ejercicio de los recurcos, así como para la
integración del informe de cuenta pública, respecto de los recumos I que se refiere el presente instrumenlo, con base
en los formatos y lineamientos que en su oportunidad se den a @nocgr por escrito.

f) Formular mEnsualmente los reportes sobre el avanee físico-financiero de fas obras y/o acciones bajo su
responsabilidad y remitirlos á *LA SEDESO|J en el Eslado y al representante de 'LOg MIGRANTES', durante los
primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fiecha del reporte.

g) Elaborar un Programa de Mantenimiento y Conservación 'EL PROYECTO", qu6 proporcione las henamientas
necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la
reducción de les averías imprevislas y del tiempo de reparación, prcnurer la prolongación de la vida útil de los
e¡mponentes, lograr los efec'tos de ahono de recursos y con ello, reducir el costo del rnantenimiento de fas
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio.

'Esb program. ée públbo, aj€no á or¡alquier pertido polltho. Queda ecfrictam€nte prohib¡do al uso pará fin€6 dieüntoc áf dasenollo sciaf'.
'EeÉe Fograma .o pllblieo, ajeno a cualquier partido polltbo, Queda prohibido el ueo para finca dietinto¡ a loe o6tab,&idoÉ en el programa'.
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h) Mantener un control actualizedo mediante una cuenia específica para el manejo de los recursos del Programa,
para los recursos de "t*{ SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO','EL MUNICIPIO" Y'LOS MIGRANTES'a que
ss refiere la Cláusula Cuarla de este Convenio de Concertación; así como presenlar a 'lá SEDESOL,, para su
validación, control y seguimienlo, los documentos comprobatorios del gasto, los cuales serán sellados por la
Delegación para $¡ cancelación como instrumento de comprobación.

i) Cumplir la normatividad vigente en matéria amb¡ental y de obra pública, en el ámbito federal y e3tatal, a efecio
de que la ejecución'EL PROYECTO" no rapresenta un impacto ambienlal negativo nidesequilibrios ecolégicos.

j) En general cumplir y observar en todo momsnto el presente instrumento, las Reglas de Operación y demás
disposiciones legalas, reglamentarias y administrativas aplicables.

k) Conservar la documentacién comprobatoria original de los necursos bajo su custodia, la cual debeÉ estar
resguardada, ordeneda y <lisponible para su revisión o f¡sEalización conespondiEnte, al menos durante cinco años.

SEXTA.- La instrumenleción de "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Convenio, se
formalizará medianle el Anexo Técnho, registmdo an el Sistema Integral de Información de los Pmgramas Sociales
(SllPSO). Respec-to a las modificaciones que pudieran realiear en cuanto a la ubicación, nombre, importe,
carec*erísticas técnicas del proyecto, debeÉn formalizarse mediante los Anexos Técnicos, registrados e4_el
lntegral de Información de los Programas Sociales (SllPSO).

SÉPTIMA.- El incumptimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones
EJECUTOR'y/o "LOS MIGRANTES" en el merco dal presente Convenio, dará lugar a la lerminación
mismo. En tal caso'[AS PARTES' se sujetan a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimienlo
terminara de manera anticipada el presente Convenio, 'EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los
los recursos entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los
hubiercn generado. Esle reintegro será por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento
terminación anlicipada del presentE Convenio, según lo delermine "LA SEDESOf. 'EL EJECUTOR" dEberá
a la Tesorerla de la Federación ([ESOFE) los rccursos que no se hubiesen destinado a los fines
aquellos que por cualquier motivo no astuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimienios
dentro de los 15 días naturales siguíentes alfin delejercicio fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir
reintegro a fa Delegación para su registro conespondiente.

OCTAVA.- En el caso de que'EL EJECUTOR' incunigra en mal uso o disposición de los recursos entregados, o
en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Convenio, "LA SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
y/o "LOS MIGRANTES', independienteñente de la terminación anticipada del instrumento jurídico, égtán facultados
para iniciar las aeiones legales ante la autoridad competente en @ntra de quien resulte responsable.

NOVENA.- El control, vigilancia y evaluación da los recursos federales a quÉ se refiele la CláuEula Guarta del
presente instrumento, corespondeÉ a "LA SEDESOU', a la SecrtarÍa de Función Públ¡ca, a les Secretaría de
Hacienda y Oédito Público (SHCP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las alribuciones que les
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y
demás disposioiones aplicables.

DÉCIMA.- Con el objeto da asegurar la aplicación y efectividad del preserüe inslrumento "|áS PARTES" se
@mpromelen a revissr periódieamente su contenido, así como adoptar medidas nEceserias psra óstablecer el enlace
y la cnmunicación requerida para dar el debido seguimiegto a los compromisos asumidos. "LAS PARTES" convienen
en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimíento de los compromisos
a cargo de "l-{S PARTES" en los tárminos del presente inslrumento.

DÉClñfA PRIMERA.- Este Convenio de eonceriación se considere de derecho público por lo que las controve|Bias
que se susciten con moiivo de la interpretación y cumplimiento serán resuellas por los iribunales federales, de ahí que
"LAS PARTES" se someien expresanente a la jurisdicción de estos tribunales competentes con sede en el Distrito
Fedeml, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera conesponderle en razón a su domicilio pr€ssnle o futuro.

DECIMA SEGUNDA,- .LA SEDESOL" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal,
seguimienlo, registro y control de las acciones derivadas del presente Convanio, así como de los recursos que se
aporten.

"Esb progrerfia os prlblico, ajano a cuaQuiar parüdo polftioo. Oueda eeffictamoñ¡e prohib¡do €l nso para finee disliñtG al do€anolló sooial'.
'Esb programa eo piblicq ajeno a cualquier parlido polltico. Queda prohitido el uso para finee disüñtos a los $tablecidoe en sl programa'.
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DÉCIMA TERCERA.-'LAS PARTES" serán responsables de que durante la ejecución de "EL PROYECTO" objeto
de esle Convenio se cumplan las disposiciones señaladas en los numerales 8.1, 8.2, 8.4 y 9 de las Reglas de
Operación rclativos a acciones de contraloría social, participación social, blindaje elecloral, difusión y public¡dad.

DÉCIMA CUARTA.- El prcsente Convenio de Concertación eslará vigente a partir del díe de su ftrma y hasta el 31
de diciembre de 2014.

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por -l"{$ PARTES", conforme a la nonnatividad que
lo origina. Dichas modificaciones deberán conslar por escrito en el convenio modificatorio respecdivo, y entrarán en
vigor a partir de su suscripción por"lSS PARTES".

Consciantes del contenido, trascendencia y alcance legal, "l-AS PARTES" lo firman de común acuerdo en cuatro
ejempfares originales en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los l0 días delmes de junio de2014.

POR "LA SEDESOL',

LA DELEGADA FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

EÉ8ffü66TURAY JUEZ

ADMINIT'IRACI0N 20 I 2-201 5
M}¡CEPCÚN DE BIJENOSAIRES, JAL.

CERNA

Las firmas que anteceden conesponden al Convenio de Concertación 2014, suscrito entre1á SEDESOL",'EL GOBIERNO DEL
ESTADO" de Jalisco, EL MUNICIPIO'de Concepción de Euenos Aires y'LO$ MIGRANTES', con el objeto de fortalecer la
operacién del Programa 3x1 para Migrantes.

'E6b Frogrem¡ s püUico, aj6no e cualquier partido polítbo. Oueda caülc{¡ménte pfohib¡do cl uoo pera fineo disüntoG al d6anollo sociaf.
'E*úc programá és Flblbo, ajsno a cualquier partido politbo. Qued¡ proh¡b¡do €l wo pera fin€s diÉtintoe a 16 establec¡dc 6n cl progrsna'.

MTRO.
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